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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE AGOSTO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de Agosto de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el informe-valoración del Sr. Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 11 de agosto de 2009.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Construcción nave para Almacenes Municipales", por importe de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (152.736,75 €), para proceder a su abono al contratista “Edenca, S.L.” adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Instalación de caldera de biomasa en el complejo deportivo Luis Ocaña ", por importe de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (194.096,68 €), para proceder a su abono al contratista “Técnicas Renovables del Centro, S.L.” adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Renovación del acerado en Avda. Castilla La mancha y Avda. Reyes Católicos, en Cuenca”, por importe de NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (91.068,83 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Renovación del acerado en las calles San Ignacio de Loyola, Fernando Zóbel y Princesa Zaida, en Cuenca”,  por importe de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (136.627,71 €), para proceder a su abono a “Pavasal Empresa  Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.
3º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Considerar extinguido y dejar sin efecto, de mutuo acuerdo de las partes, el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Amigos “Joven Orquesta de Cuenca”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la extinción del Convenio.
4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2009,  estructurado en: a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central y b. Seis anexos, con el título “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido :  Desfile de Carrozas, Corridas de Toros, Conciertos de Música, Triatlón, Plan Básico de Emergencia “Fuegos Artificiales” y Condiciones e inspecciones en el aspecto higiénico-sanitario de la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social, en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil.

5º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- Aprobar el documento base para negociar la Oferta Pública de  Empleo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, Ejercicio 2009.
 
B).- Requerir, previa a su nombramiento, la documentación relacionada en la base 9.1, a Dña. MARTA FERNÁNDEZ DOS SANTOS-VAQUINHAS, con N.I.F. 4.580.654-C, como funcionario de Administración General subescala auxiliar Grupo C, subgrupo C2 de la plantilla de personal funcionario en el Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y de acuerdo con las bases del procedimiento selectivo, dispondrá de un plazo de veinte días naturales para presentar en el Instituto Municipal de Deportes. 
C).- PRIMERO.- El nombramiento como funcionario de carreta de Administración Especial subescala técnica Grupo A, subgrupo A1 de la plantilla de personal funcionario en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a Dña. Ana Olga Villar Gómez, con N.I.F. 4.579.271-V, para la plantilla de personal funcionario en una plaza de psicóloga con acreditación de las retribuciones que le correspondan.

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo.
6º.- PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIO CONTRA INCENDIOS

A).- Aceptar, en sus términos, la Resolución del Ministerio de Cultura-Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico de concesión de  subvención de 155.700 euros por dicha Orden al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para adecuación del proyecto de Conservación, protección y difusión de Bienes declarados Patrimonio Mundial, correspondiente al año 2009, para Adecuación para protección contra incendios de edificios incluidos en el Conjunto de Casco Antiguo de Cuenca: Palacio Episcopal y Museo Diocesano, Convento de San Pablo (Espacio Torner), Iglesia de la Merced, Iglesia de San Felipe Neri, Iglesia de San Pedro e Iglesia de El Salvador y las condiciones que se recogen en la citada Orden..

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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